
 

 
  



 

INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL, RESPECTO AL 
ACUERDO INE/CG537/2023, RELATIVO A VISITANTES EXTRANJEROS. 
 
En mi calidad de Encargado de Despacho de la Secretaria Ejecutiva del Consejo General, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 253, fracción III y 282, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, expongo:  
 
El 30 de enero de 2024, mediante oficio UVIN/102/2024 signado por la Titular de Unidad de Vinculación de 
este Instituto Electoral, dio a conocer el listado actualizado al 19 de enero de 2024 de 18 personas visitantes 
extranjeras acreditadas para el Proceso Electoral 2023-2024, siendo estos los siguientes:   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derivado de lo anterior con fecha 31 de enero del 2024, a través del memorándum SECG/115/2024, se solicitó 
a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, y a la Unidad de Comunicación Social, la difusión del listado 
de las personas extranjeras acreditadas como visitantes extranjeros para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024, en el banner de visitantes extranjeros, de la página oficial del Instituto Electoral, consultable en: 
https://www.ieec.org.mx/Procesos/2023-2024/visitantesextranjeros 
 
De igual forma, a través del oficio UCS/019/2024 la Unidad de Comunicación Social, informó que el 3 de 
febrero de la presente anualidad fue difundido el listado actualizado en las redes sociales Facebook y X, de 
forma continua dichas redes sociales antes mencionadas. 
 
Con lo anterior, se hace del conocimiento de quienes integran el Consejo General, de las actuaciones llevadas 
a cabo, respecto de la participación de los visitantes extranjeros en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024. 
 

Atentamente 
 
 
 

 
David Antonio Hernández Flores, 

Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
 
Elaboró Karla Gabriela López Cen 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.  
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